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t i PROVINCIA. DE lEOIf 

qn* los 8r«fl.Alealdw j S t n -
hftxlíí* r^eioazt foa aómareR dal Bouwfw 

tforrespondan al distrito, dtipen-
*T¿a quo se fije -an «lemplar on «1 sitio 

«^«ktmbre, donde pennui«Q«r& h u 
ta «l recibo del «feaflío aignisnU. 

L«a Secretarios emdu&n dt'eons«r-
i i x lot 3 o i.5 .'IMD: eoleeeioi>«doé orda-
Mdansuttf para BU ¿nciuí ¿«rKMióii , 
$KI d«bará TeriScans eaáa aüo. -

8e PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 

Se «oacriba en Ja Contaduría de la Diputación proi iDCial , i cuatro pe
setas eincnenta céntimos el trimestre, ucno pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Loa 
pasos de íuera de la capi tal se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente por la 
fracción de pésela que resulta. , Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de ésta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1906. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números rsuéltíos reinticinco céntimos de peseta. 

PÁRTE0F1CIÁL 

Prnldencia del Consejo ds Ministros 

SS. MM. el REY- Don 
Alfonso X l I I y la REINA 
Doña" Victoria Eugenia 
( 0 ; D. Q-.) continúan -sin 
novedad; en su inápqrtánte 
salud.' ; • ^ . . -" • 

De igual béneflcip jdis-" 
fruían todas las demás per
sonas de la A ugusta Real 
Familia. 

:(ffaMíá'del d!»ZX.de Diciembre) , 

MINISTERIO DE FOMENTO 

KKÁI.ES ÓRDENES 
limo. Sr.: Habiéndose recibido 

eu esté Ministerio varios impresos 
remitidos por el de Estado y que 

.contienen datos referentes ¡i In Ex-
posicióo Internocional que se ha de 
celebrar en'1907 en la ciudad de 
M a u n h e i D (Gran Ducado de Badén): 
; S. M. el Bey (Q D. G.) ha dis
puesto que se pnbüqaen en ¡a <?«-
ette di Uair i i las datos referentes á 
la Exposición Interuacional de Hor
ticultura y Jardineriá.. . , 

Lo que de Real orden comanico 
á V. I . pnra los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 
1806. —De Federico. 
Sr. Director general de Agricultu

ra, Industria y Comercio. 

'Exposición Internociónal de Hortteul 
tura y Jardinería de Manniein en 
1907. 
Estará abierta desde el 1 .'de Mayo 

hasta el '¿0 de Octubre, y constará de I 

una expoeicióa permanente y de 
varias exposiciones sucesivas. En
tre estas últimas, sólo las de orqui 
deas y cactus serán internacionales. 
La primera comprenderá las seccio
nes do frutas, legumbres y horti
cultura en general, así como jardi
nería artística. 

Los expositores que deseen en
viar sus productos teudrán que ma
nifestarlo asi & la Junta directiva 
con la siguiente nnticipación: 

1. ° Para la exposición de frutas 
y legumbres urdioaiias, antes del 
15 de Abril. ..i-V;-' 

2. ° Para lá íde:'.fres:is,v.cere¿aé 
tempranas y legumbres "tempranas,-
antes del 15'de Mayo. 
" ' 3.* Para .la grao éxposioión ;de 
legumbres de otoño, antes del Ib 
de Agosto. '•" ; •' . . • •. " 
' 4." Para Is gran exposición-ge

neral "d6:: frutas, antes' del 15 de 
Agosto.-

En la expoaiciói se darán con
ciertos diarios y habrá iluminacio
nes, fuegos ártificiales. y otros fes
tejos. _ ... 

El domicilio de la Junta directiva 
de la Exposición está situado enjh 
Friedricnsplatz, núm. 14, Mánnhéin 
(Alemania). . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diapoBlei ojies de las autorídadea, excepto lar one 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio coseemienté al aer-
Ticio nacional que dimane de lar mismas; lo de interea 
particular previo el pago adelantado de. veinte céntimos 
de peseta por cada linei- de inserción. 

Los anuncios k que hace referencia la circular de la 
ComisitÍB provincial, fecha H de Diciembre de 1P06, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINJES OviciALia de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLKTIÑBB ae inaertá. '. 

limo. Sr.: Habiendo recibido del 
Excmor'Si'. Ministro.dé Estado al
gunos ejemplares d-j hojas dé pro
paganda de la Exposición Interna 
cional áeJJtonsilios Artesanos, que 
sé ha dé celebrar en Amstérdam en 
1907, y qoe remite nuestro Encar-:~ 
gado de Negocios en El Haya;' . 

Sr M. el Rey (Q. D. G.) ee ha ser 
vido disponer que sé publiqué én la 
Qacela de Madrid la convocatoria y 
programa de la referida Exposición, 
para que Ijegue á conocimiento de 
las personas á quienes pudiera inte
resar concurrir á ella. 

Lo que dé Real orden comunico 
: i V. I - para los efectos consiguien
tes. Dios guarde ú V. I . muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 
1906.—.¿te íederieo. 
Sr. Director general doágricultura, 

Industria y Comercio. 

Exposición Internacional de motores 
y máquinas para la pequeña indus 
tria que, bajo el augusto patronato 
de &'. M. h Reina Madre y su 
A. :&. él Principe Enrique ¡te los 
Países Bajos, buque de Meilem-
burgo, ha de celebrarse en el Pala
cio déla Iniustrii de Ámsterdam 
durante ¡os meses de Agosto y Sep • 
ttembrede 1M07. 
El objeto que los Países B.ijos se 

proponen es ilustrar al pequeño in
dustrial y al artesano acerca del in 
terés que tendría el introducir en 
sus talleres herramientas y máqui 
naá perfeccionadas, así cbmola fuer? 
¿o.motriz necesaria para su uéoV -

Se ha reconocido, eb efecto, que 
el empleo de pequeños motores, car . 
da dia mas perfeccionad?!); la aplir 
cacióD del gas;'da lá benqini, etcé 
terá.-y priacipalmónte dá'la électriV 
cidad producida en las'.fábricas que 
en todas partes se van establecien
do, facilitada la iostalacióu epouó-. 
mica de la oaaqúinaria necesaria 
para el fomentó de la peque&i indus 
tria. Desgraciadameate; por-aó co
nocer liv pequeñi induótna acotlau-
déaa tan-ryalioVas aplicaciones, no 
aprovechó hasta el dia las ventajas 
que éstas le proporcionaría. -

Al ocuparse de tan grave asunto, 
la Sociedad para el fomento de la 
industria de los Paises Bajos acordó 
organizar una Exposición, censar 
grada exclusivamente á la pequeña 
industria, poniendo á la vista de los 
pequeños fabrican tes y do los arte-, 
sanos.cuao.tó sé ha hecho más.nue-
vo y mejor respecto dé herramieo 
tas y maquinarias en BUS respecti
vos oScios. No se trata, pues, úni
camente de las heiTamientas y ma
quinarias que su corto precio pone 
al alcance de todas las fortunas, 
sioo también de las máquinas más 
importantes, cuya adquisición re
quiere constituir Asociaciones in
dustriales. 

El proyecto de la Sociedad para 
el fomento de la industria ha halla
do en todas partes el más enérgico 
apoyo. Ea primer término, el Go
bierno, consignando al efbeto una 
partida en el presupuesto de 1907, 

y luego la ptofiocia de Holanda 
Septentrional y la ciudad de Ams
térdam, que recieotemecte han vo
tado subsidios destinados á tal ob
jetó. 

Aparte de la ayuda oficial, de que 
se congratúlala Sociedad, tiene la 
satisfacción de coceigoar que se 
proyecto ha merecido el decidido 
apoyo de las agrupaciones á quienes 
directamente interesa. 

Delegados de todts las Fedei acio 
nes putroualee más importantes del 
país se han apresurado á tomar par
te eq las respectivas Juntas. 

Nada se omitirá de cuanto pueda 
contribuir al éxito dé la.Exposición. 
• Un Congreso pondrá\.á\la, orden', 
dél día lá.discusión '"denlos "ásdñtos 
que ioterésen '4 la. pequeña-indus-,' 
tria. .Selocupará 'espeoialmotite de ; 
facilitar al pequeño fibricaute el 
crédito 'necesario. para la adquisi - . 
ción de su herramienta ó.'maquina'-" 
'tíaV -. :r -.-^ .... 

- Durante' la Exposición se pondrá . 
á disposición de las Federaciones 
^patronales - locales • apropiados para 
la celebración de sas juntas anuales, 
y con estos mediop se espera atraer 
á los interesados. Upa Comisión es
pecial se,encargará de dar los infor
mes y explicaciones que se necesi
ten. Se adoptarán disposiciones que 
permitan proporcionar alojamieotos 
económicos i los pequeños indus
triales que deseen prolongar su. ré-
sideuuia en Amstérdam con objetó . 
de'usi&tir1 á los estudios que. deban . 
efectuarse:.de las iadicadas mate
rias,"' . j . . , / " ' " . 1 , ' . • 

• - Ea caso necesario, se asegurará 
una indemnización' de los gastos de 
viaje.á los artesanos oeeriandeoses 
procedentes de comarcas alejadas 

'déla capital. 
El catálogo contendrá algo más 

que una árida enumeración de obje
tos; los. opositores, mediante una 
tarif i módica, podrán hacer que én 
aquél se inviertan dibujos y des
cripciones, de modo que dicha catá
logo, debidamente, documentado, 
pueda servir de guia á quien lo 
compre. 

Para que los pequeños industria-



les tengan idea exacta de las Ten 
tajta que para ciertos oficios (por 
ejemplo, on el trabajo de la madera} 
ba de resultar d» la lustalscioo de 
una naaquinan» cnmpletK, la JnnU 
favorecedora, j , ai preciso fuese, se 
encargar¿ de 1» orgaoizacion de ta* 
Iteres eo pleno fuciciooamiento. 

La loatelaciÓD de la Exposición se 
ha confiado & la Oficina de. la Sec 
cióo de Amsterrlam, que ha elegido 
para el establocimiento de la Expo
sición el Palacio de la Industria, nn-
turalmente indicado por su sitan 
clon céntrica en la ciudad, sus ex 
tensos salones y sus y jirdir.es. L« 
do ración de 1-. Exposición se ha 
fijado desde mediudus de Agosto a. 
fines ne Septiembre de 1907. época 
reputada' [a maa oportuna por ios 
industriales 4 quienes se hn consul
tado. 

Aun cuaodo el Palacio de U I.i 
dustna ofrece dilatado espacio, la 
Junta organizadora cree de su deber 
advertir que no eena conveniente 
demorar lus peticiones de admisión, 
pues, es su deseo que todus Us-ra
mas de actividad industrial eoten 
representadas lo me]or posible. El 

tiúmero de admisiones en cada grn 
poes, pues, oecesanameote limita
do, y, salvo poderosas razo ees que 
lo aconsejen, las primeras peticio
ne* i»rtrfln prefaridm. 

Para tudos loa lofjrmce referentes 
á tarifisy-reglamentosputdoquien 
lo desee digirse al Sr. Muller Uassis, 
Secretario general de la Exposición, 
3o7 Neerengracbt. 

Claaifleaeión 

SBCCIÓN 1.' 
litiustritu de las mtderas, de los 

metala y del papel 
Clase I ; Industrias potigráficas, 

fotografía. 
• I I . Iidnstnis de la edifica

ción. . 
> I I I ; Tf.b»)0 de las maderas, 

del corcho, de la paja, 
torneros, escultores. > • 

i IV. Industrias de arte. 
• V. Trabajo de loa mátalos 
• V!. Miiquioanas y herra-

mieotat: aparato». 
> VII. Coastrucdoudebaques, 

de col>res. 

Clsae VIH. Industrias del papel (f i 
bncscioi')-

• IX. Literatura, 
» X Objetos'varios. 

SECCIÓN Ü.* 
/ndutlríat de U alimeiiiaiióx 

y del toitco 
Oírse I . Manufactura y conser

vación. 
> I I . Literatura. 

" • I I I . Objetos vanos. 
SUCCIÓN 3.' 

Traiijo de las telas, industria 
' de ¡os vestidas 
Clase I . Industrias de la edifioa-

ción. 
Industrias del vestido, 

lavado. 
Industrias de arte. .-
Cueros, telas, impermea-

; bles, caucho. 
Indiistrias d"! papel (mo

delos, de. papel, patro-
' nes o plántulas de pa

pel). 
Industrias textiles. 

VII. Literatura. 
VIH. Objetos varios. 

I I . 

I I I 
IV. 

V I . 

SECCIÓN 4.' 
Industrias vanas 

Clase I . Industrias de la piedra,de 
los cementos, de le al
farería y del cristal, 

• I I . Talla de piedras precio-
• sas. 

> I I I . IndustriAS de la edifica
ción (trabajo de la pie
dra; pintores, crista
leros). 

• IV. Industrias químicas. 
» V. Industrias de arte (pin

tora, decoración, cris
talería). 

a VI. Cueros, telas, impermea
bles, caucho (fabrica
ción de con eas, de ob
jetos vanos). 

> Vil . Industrias de la hulla y 
. de la turbv 

• VIII. Industrias del papel (eo-
cuadernación, carto
nería);. 1 • 

> IX. Fabricación de gas y de 
electricidad. 

> X. L'teratura. 
> X I . Objetes vanos. 

CAPITAL DE LEON 
M E S D E N O V I E M B R E Af rO 1906 _ _ _ _ 

Estadística del movimiento natural dé la población 
Causas de las defanciones 

OATTSAS 

Fiebre tifoidea (tifoabdominal) (1). 
Tifo exantemático ( i ) . . . . . — . 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica ( 4 ) . . . . . . . . . . 
Viruela (5) - . i - ¡ . . . , 
Sarampión (6 ) . ; . .— ¿ 
Escarlatina ( 7 ) : . . . . ¡ . . . . . . . . . . . . . v i ; . " . 
Coqueluche: (8) •. •. . ' . . . . . v . . . . . . . . . . . . 
Difteria y crup (9). . . . Tv.. . . , 

9 ^Grippe-(lO) . . . . . i 
lOí'. Colera as'.Atico ¿ - . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ . . . : .•:•'.. 
11- -bolera nostras (13) . : . . . . . . - . . 

OtraR enfermedades epidémicas (B, 11 y 14 á 1 8 ) . . . . . . . . . 
'Tuberculosis pulmonar (¿7) . . :*..'., 
Tuberculosis dé las meningns (tt!).. . ; . . . . . : . . . . . . . . . . . . . , 
•Otras tub6i-calosie.(i6. v9 4 34).. . '. 
. Sifilia. (36) 
'Céocer y otros tumores malignos ( i 9 A i f t ) . . , 
Meningitis simple (61).. . .'. 
Congestión; hemorragia y reblardecirinnnto cerebral (64 y 65) 
Enfermedades orginicas del corazón (79).. 
Bronquitis aguda (90) , . . . . 
Bronquitis crónica (91). ; . . . . . . . . . . . — . . . . 
Pneumonía (93) . . . . 
Otras enfermeriadi-s del aparato respiratorio (87IÍ 8»,92y94ii99) 
Afecciones del estómago (meaos cáncer) (103, 104).. 
Diarrea y enteritis (dos años y más) ( 1 0 6 ) . . . . . . . . , 
Diarrea y enteritis (menoresde dos años) ( ; 0 ú ) . . . . . 
Henues, obftrucotoaea intestinales (108) . 
Cirrosis del hígado (112).. . . . . . . . 
Nefritis y mal de Bright ^US-y 120); . .7.'. 
Otras enfermedades de los ríñones,de IR vejiga y de sus anexos 

(121, m y 1 2 3 ) i . . : . . . . . . . . . ; ; . . . . . . . . ; ; . . . . . : . . . . . 
Tumores no caaoerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 a 1 3 2 ) . Í V ; . . . . . . . . . . . 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138a 141)... , 
Debilidad congenita y vicios da conformación (15Ú y l & l ) . . . . 
Debilidad senil (154). 
Suicidios (155* 163) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Muertes violentas (164 á 176) . . . . . . . . . ; . 
Otras enfermedades (20 4 25, 35. 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78. 80 á 86. 100 d 102. 107, 109 d 111, 113 4118, 124 4 126, 
183, 142 á 149, 152y 1 5 3 . . . . . . . . . 

Enfermedades deacocociüas ó mal definidas (177 á 179).. . . . . 

1 
2 
3 

'4 
5 
« 
7 

,8 

12 
13 

- 14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
Sí» 
31 

32 

33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

•10 

Número 
* 

defun-
cioni 

Total. 85 
León la de Diciembre de 1906-.—EUefe de Estadística,Domingo Suárez. 

CAPITAL DE L E O N 
AfrO 1 9 0 6 M E S D E N O V I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

P o b l a c i ó n . . . . . . . . . 16.295 

Nacimientos- 0). 
Iitbfolato.. { Defunciones I9'.. 

Matrimonios 
NÚMERO DE- HECHOS. 

Natalidad (»)... 
Vorl.OOO babllanlea} Mortalidad (*>. ; 

. Nupcialtdad. 

50 
: 35 
19 

3,07 
2,15-
1,17 

i l ' lvo». 
Varones;. 
Hembras. 

29 
: 2.1 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Legítimos... 
Ilefritimis... 
Expósitos. . . 

Total. 

14 

50 

Legítimos... 
Ilpgittmoíí. 
Expósitos. . . 

' T o t a l . 

Varones / . 
• Jembras; 

19 
16 

( Menores de 5 años.. 
De 5y más años. . . 

. cióos (si.... . . . 

4 
31 

En Hospitales y casas de salad. . . . . . .1 10 
En otros Establecimientos benéficos...! ••-4', 

Total 14 

León 13 de Diciembre de 1906.—El Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

(1) No ae inclnyan loa nacidoa muertos. 
Se consideran nacidos muertoa loa que nacen ya muertos y los que viven menos da 

Mhorw 
. (2) No se incluyen laa defuncionea de loa nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere & loa nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de loa nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen loa nacidos muertoa. 



P^-flTIDO JUDICIAL DE A.STOEGA 
REPARTIMIENTO CARCELARIO PARA EL AÑO DE 1907 

Ayuntamientos 

Astoiga 
BaoaviileB 
B r a z u e l o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Carriio. . . . 
Castrillo de los Polvazares.. 
Hospital de Órbigo. . . . 
L u c i l l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
L u j e g o . . . . . . 
Llamas de la Ribera 
Magez...... . . . . . . . . . . . . . 
Qoint.ina dsl Castillo.. . . . • 
Rabanal del Oamiu 'o ' . . . . . 
San Justo déla Vega. . . . . . . 
Santa Colomba de Somoza.. 
Santa Marina del Rey. . . . 
Santiago ilillás '.-. . . . . . . : . 
Truchas. 
T u r c i a . . . . . . . . . . . . . 
V a l d e r r e y . . . . : . . . . . - . . i . i . 
Val de San Lorenzo. . . . . . . . 
V i l l a g a t é n . . . . . . . . . . . . . . . . 
ViUamegil. 
Villaobiepo 
ViUarejo.. . . . . 
Villares de Ó r b i g o . . . . . . . . . 

Poblactón 

Tolalet. 

S.248 
'¿.252 
2.01'2 
1.57* 
1.118 

795 
2.583 
2.637 
1.728 
1.411 
2.295 
1.872 
2.768 
2.378 
2.012 
2.301 
2.064 
1.683 
2.356 
'1.948 
2.405 
1.312 
1.276 
2.402 
1.566 

52. 

CONTRIBUYEN AL ESTADO 

Por 
inmuebles 

Pesetas 

24.986 
21.547 
15.5»! 
13.573 
8.638 

10.713 
10.681 
18.723 
17.161 
5.563 

10.610 
• 15.090 
20.994 
16.868 
24.¡74 
12.447 
19.329 
17.337 
19.260 
12.895 
10.351 
9.24» 

11.785 
26.997 
21.270 

Por 
aubsidío 
Pesetas 

23.212 
3.7h0 

341 
546 
187 

1.461 
234 
371 
828 
14!) 
445 
183 

1.128 
242 
606 

' 7 1 8 
458 
660 
316 
759 
296 
219 
826 

USO 
760 

Por 
coasamos 

Pesetas 

Base total 
del 

reparto 

Pesetas 

29.850 
8.873 
4.576 
4.303 
2.552 
2.224 
6.431 
8.669 
4.738 
3.76i 
6.228 
4.5:8 
9.498 
5.260 
5.676 
5.176 
7.557 
4.631 
5.920 
4.78 
6.36!! 
6.36 
3.322 
6.380 
4.191 

;026 1 390.833 39.89o 156.474| 639.228 12.18S 47 3.047 12 

82.796 
36.452 
22.520 
19.998 
12.493 
15.193 
19.952 
23.300 
24.455 
10.885 
19.578 
21.663 
34.386 
24.748 
32.Í 
20.644 
29.408 
24.301 
27.852 
20.387 

.19.421 
14.473 
17.¿09 
36.959 
27.787 

Capo 
an u a l 

Pesetas Ots. 

Corresponde 

trimestre 

Pesetas Ots. 

1.578 47 
695 
430 
381 
238 
269 
381 
444 
466 
207 
373 
413 
656 
472 
617 
391 
56r 
464 

, 531 
389 
370 
276 
328 
705 
530 

394 62 
173 75 
107 50 
95 25 
59 50 
72 25 
95 25 

111 » 
116 50 
51 75 
93 25 

103 26 
164 - » 
118 • 
164 25 
98 50 

140 25 
116 > 
132 75 
97 25 
92 50 
69 » 
82 > 

176 25 
132 50 

Asturga á 2 de Octubre de 1906 
.. .mano. - ; 

—Tiburcio Argiiíllo Álvirjz —V.'B.*: E. Aicilde-Preaideate, Pedro F. Ro-

• DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

-. - - í - ANUNCIO . . .' ' 
.. . Con el fio de dar cumplimiento i 

" lo acordado por esta Diputación en 
sesión de 5 del corrieote, ge hace 
saber i los Ayuritamieotós .de.-lar. 

. •proviocia, la facnltád quedes" asiste 
i.... para'lcüdif á'esta.Diputaoión'al'ob 

í ^ rjeto' dé^que.ípor é l Arquitecto pro 
vincial se lescoofeccipuengratuitii 

• íneñté tos pianos, pro jectos y pre • 
- supuestos para la coostruccióa dé 

-edificios propios daildsAyuntatnieñV 
•tos; hacieíido coustár qae'dipho se.-
.ñor Arquitecto no tiene derecho á-

; V " cobrar A-las expresadas Corporscio-
: r aes más que diez pesetas diarias eñ ! 

cóñcépto vde ;diotBSr'&jando' como' 
; máximum el ouirero de ocho. 

•Leób 6 de Diciembre .de 1906.— 
W ' E Í .Presidente, £ . Buttamantt.—El 

.' Séctsiatio, Vicente Prieto; . 

• M I N A S . 

'.'••m BNHIQOB' GUMUriEDlA. I CRESFO, 
INSSNIKSO JSeÉ DKL D1STBIT0 ]I1 

. NlKaO DB ESTA PROVINCIA. . , . • 
i /.-Hago saber: .Que^ por D. Ramón 
;/García Reodueies, vecino de Gijóh,-
i/se ha préartdtado en el Gobierno ci-
; 'vil da fláta:proviocia, en el diá 6 del 
-'mes de'.'Diciénibre,• Alas diez^dél 

mismo, ana sulicitíid-de registro pi 
dieodo 15 pertenencias para la mina 
de hierro Ihimad r Aumento i £lma, 
•sita en término de Verciego, de ios 
pueblos de Búizá y La Vid, Ayunta
miento de La Pola de Gordóo. Hace 

' la désignticiÓQ de las citadas 15 
•perteaenoias en' la'forma'siguiente: 

Se tendrá: como punto de partida 
el ángulo NO. de la'mina «Elena»; 
desde donde se medirán al N. 100 
metros y se colocará la 1." estaca; 
al E. 1.300 metros la 2.*; ai S. 200 

metros la 3.'; al O. 200 metros la 
4. ' ; al N . 100 metros la 5.", y al O. 
.1. , 100 metros, y quedando cerrado 
el psrímétro de las pertenéacias so-
licitadns. 

Y Labiendo. hecho, constar esté 
ÍQteresadp:qqe,tiene realizado el.de-. 
pósitoSpreyebido por la ley, sé ha' 
admitido dicha solicitud por decreto, 
dél Sí; Gobérnadur siii perjuicio dé 
;tércero.";,:,'. - . ' ' í x l :~f\¿-
.'; Lo que se. anuncia por medio del 
presente edicto para que- en el tér
mino dé tréiuta dias, contados desde 
su fecha, "puedan presootar ea el 
Oobiérno* civil, sus roposiciobes<lós 
que^sé considerareu con derecho 'al 
todo ó parte del terreno solicitaao, 
tegun previene el art. 28 del Regla-
mento de Mineria vigente. • 
- . .El expedienté tieüe el num. 3.560 
. León 17 de Diciémbre dé, 1906.— 
5. Oantalapieira. 

AyONTAMlllNTOo 

Akaldia constitucional de „ 
, Cfutendos dé los Oteros • . 

Para oír reclamaciones' se' halla 
da mánif ies t3 eñ la Secretaria de 

-.este Ayuntamiento el repurtimiento 
^del. impuesto de cousumos párd'- él 
próximo año de 1907, por espacio 
de ocho dias; pasados qué sean nó 
serán atendidas. ' 

Guseodos de los Oteros'á. 19 de 
Diciembre de ¡906,—El Alcalde, 
Miguel Goozález. , / ' 

arbitrios municipales sobre la r i -
quezi pecuaria. 

Durante el plazo de exposición 
pueden ser ezamiuados y se admi
tirán cuantas reclamaciones se pre 
senten. . 

Castrocalbón 18 de Diciembre de 
1.906.—El Alcalde,^Gregorio Cenar. 
dor..'.' •" . .. i . • ..--J .iVíl'í-:;-/ 

'tL AlcaldMconstitwiitmM.&î yy 
W í ' : , í . O l i f W i » » ^ . . . i ^ 

, Form<idó.el répartimiéntoJdetcon-: 
sumos qne hade regir eneste Ayun:,, 
tamiento: eu 'e l .- próximo áñO 'dé 
1907, - se challa1 expuésto'.al público 
por término dé ocho días para óir 
reclámaciones, en la Secretaria mu
nicipal. - :. v ..; - ". 
: Castilfalé á 20 de Diciembre de 
1906.—El Alcaide, Mauro Martínez 
Díaz Caneja. 

A lcaldia constitucional de 
filhiras 

Coofeccionados el padrón de cé -
dulas personales y.el repartimiento 
de consumos de este Municipio para 
el ;i2o próximo de 1907/ se hallan 
expuestos al público eu la Secreta
ria del Ayuntamiento por término 
de ocho dias para oír reclamaciones 
' *:Villabraz A 20, de' D'.ciembre de 
1906.—El Alcalde, Vicente Merino 
y Merino. •. • , . .. 

hora de diez á doce de la moflan», 
en la casa consistorial, sirviendo de 
tipo las dos terceras partes del cupo 
señalado para las anteriores, y bajo 
las condiciones que constan en el 
pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal. 

Villaquilambre 20 de Diciembre 
de 1906.—El Alcalde, Francisco Or-
dóñez. 

AlcaUin constitucional de 
Congosto 

Se halla terminado y expuesto al 
público en esta Secretaria por término 
de ocho dias para óir reclamaciones, 
el padrón de cédulas personales de 
este Ayuntamiento. 

Congosto 18 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, José Aotoün 
Jáñez. 

Alcaldía cohsíilucioml de ' 
Castrocalbón 

. Por término de ocho dias se ha-. 
Ha expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, el re 
partimiento de consumos, sal y al
coholes formado para él próximo 
año dé 1907, como igualmente el de 

Alcaldía constitucional de 
VillaguiUmbrc 

Habiendo quedado; sin efecto el 
remate celebrado en la tercera su
basta verificada el día 20 dol actual, 
del arriendo á la exclusiva de líqui
dos, rarnea frescas y saladas para 
el próximo año de 1907, se anuncia 
torcerá y última subasta, que tendrá 
lugar el día 31 del corriente mes y 

Alcaldit constitucioml de 
SanEmiiiani 

-Declarados desiertos los encabe
zamientos gremiales voluntarios so
bre las especies de vinos, alcoholes, 
aguardientes y licores para el próxi
mo ejercicio de 1907, la Corporación 
de mi presidencia, eu sesión de este 
día, acordó arrendar á venta libre 
los derechos que devenguen dichas 
especies por el consumo de las mis
mas durante el próximo ejercicio de 
1907, cuya subasta tendrá lugares 
estas consistoriales el dia 31 del co
rriente, y hora do la una á las dos de 
la tarde, por pujas á la llana, bajo el 
tipo total de 2.027 pesetas y 27 céc • 
timos, á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos municipales auto
rizados, con más el 3 por 100 de 
cobranza. 

El arriendo, eu su caso, tendrá 
lugar por un año, y se ajustará á las 
condiciones que aparecen fijadas en 
el expediente de BU razón, el cual 
se baila Je manifiesto al público en 

-la'Secretaria de.esté Municipio; de-
" bieodo. 'dé.ádvértir .qae-'pora. tomar 
Aparte,én ia subasta es^preciso depo
sitar en el acto de la misma una 

^cantidad eñ; metálico "equivalente al 
2 ppr lOO.del tipq'seSalado á dichas 
especies,JMi persona;¿;cuyo favor -
pudiera adjudicarse él remate, debe
rá ;prestar:una" fianza equivalente á 1 
la cuarta parte de la cantidad en / 
qué esté "tenga, lugar. Si está su- ' 
b-,sta no tuviere efecto, no habrá 
lugar i una segunda, y el Ayunta
miento establecerá la administra-
ción municipal,-

Sao Emiliano 19 d" Diciembre de 
1906.—El Alcalde, Manuel García 
Lorenzana. ' 

Alcaldía constitucional de 
Poilainra de Pelayo Barcia 

Desde esta fecha y por término ; 
de ocho dias; á 'coatar desde el día 
que éste anuncio aparezca inserto 
en el BOLBTÍN OmctAi de la provin
cia,-queda d¡5 manifiesto al público 
én la Secretaria municipal el repar
timiento del impuesto de consumos 
y.el de arbitrios municipales, for- -
mados para el próximo año de 1907. 
Los cootribuyentea por los expresa
dos conceptos pueden examinarlos 
y hacer dentro da dicho plazo las 
reclámaciones que; á su derecho ; 
conduzcan; pasado dicho plazo no 
serán atendidas Ins que se formu
len. , . ' . . . ' . : . 

Robladura de Pelayo García 21 de 
Diciembre de 1906.— El Alcalde, 
Narciso Casado. 

http://Diciembre
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Jlcaldia coMtilucional de 
CónUán 

Termmado el reparto de consu-
moa y el de,arbitrios estraordina tios 
para el corriente aüo, sehállao ex
puestos al público eo la Secretaría 
de este Ayuatamieüto por término 
de ocho días para oir reclamacioaes. 

Corullón21 de Diciembre de 1906. 
—El Alcalde, Manuel Arias. 

D. Vicente Pomar, Alcalde CODS-
tituciubal del Ayuntamiento de 
Galteguillos de Campos. 
Hago saber: Que instruido el ex

pediente de excepción de los terre 
vos comoDales de esta villa, según 
la ley de 8 de Mayo de 1888. la Jun 
ta encargada dé Lacer el deslinde 
y amoj'.numiento, ha terminado sus 
operaciones. 

Lo que se publica para que los 
que fueien perjudicados hagan las 
reclamaciones con documentos que 
lo acrediten, sotes del dia 10 de 
Enero de 1907; pasada esta fecha no 
serás oídas. 

Galteguillos de Campos 19 de 
Diciembre de 1906 —Vicente Pô  
mar. 

Alcaldii constitucional de 
ViUauifa 

Según me participa el vecino de 
Huerg-a de Frailes, Miguel Vicente, 
el dia 21 de Noviembre último de-
saparsció de la casa paterna su hijo 
Bernardo Vicente Castrillo, de 19 
afios de edad, de o6cio jornalero, 
estatura regular, pelo negro, color 
bueao, ojos al pelo, ..boca regular; 
viste traje de corte colpr..ciaro,-gó-, 
rra con visera y botasi 

Y como quiera que se ignora su 
paradero, apesar de las averigua
ciones, practicadas, .sé-ruega_á .las 
autoridades y"sus egéotes su busca,': 
y caso dé ser habido la conducción 
i disposición de su padre: - /' " 

ViUazala.18.de Diciembre de 1906. 
—El Alcalde, Bernardo Casteilinós. 

JUZGADOS 

. Cédula de citación ' - , 
En. virtud, de. providéo.cia-dé :hoy. 

dictada por el .Sr; Juez de instruc-, 
•¡ ción-de'esta capital y su.partido, eñ 

sumario que instruye por sustrac-
cioo de varias prendas, se ha acor
dado citar por medio de la presente 
á Florencio Carnazón Gálache, de 
19 oúos dó edad, soltero, vendedor 
ambulaute y' natural de Bóveda de 
Toro (Zamora) , & fin de que deutro 
del término de'diez días, á contar 
desde la insercióo de ésta- en los 
Boletines Oficiales de esta provi ocia, 
la de Zamora'y ~Leoa,. comparezca 
ante este Juzgado, Bairiofcuevo, 12, 
al objeto de ser oído eu dicha cau
sa; apercibiéndole, de que si no 
lo verifica, le-parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho 

Paíancia ¡5 de Diciembre de 1906. 
—El Oficial de Escribanía, Mariano 
Jerrojo. . 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de instrucción de este 

partido .en providencia q ue dictó hoy 
en sumario criminal seguido por ro
bo, iaceodio y daños contra el pro
cesado Juau Fernando Pérez Villa-
dangos, vecino de Geaestacio de la 
Vega, en ignorado paradero, y otros 
dos más del mismo pueblo, acordó 
se emplace ¿dicho procesado por 

cédula que se inserte en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de ésta 
provincia, haciéndole saber que con 
techa 23 de Noviembre último se 
dictó auto declarando terminado di 
cho sumario, acordaodo remitirle & 
la. Audiencia piovlncial de León, y 
que puede acudir en el término de 
diez días á usar de su derecho y 
designar Abogado y Procurador que 
se encarguen de su defensa y repre
sentación; bajo apercibimiento de 
elegírsele de oficio. 
. Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIA I de ésta provincia, expido la 
présente cédula que firmo en La Ba-
fieza á 18 de Diciembre de .1906.— 
El Escribano, Anesio Garcia. 

Don Epifanio Diez Martioez, Juez 
de instrucción de La Vecilla y su 

. partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al. procesado en 
causa por hurto Francisco Buróú 
Bada, de unos 44 'afios de edad, ca
sado, pastor, natural de Maraña, y 
vecino que fué do Cármenes, en este 
partido julicial, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisi 
toria se inserte en la Gaceta de Ma
drid y BOIETÍN OPIOIAI do esta pro
vincia, comparezca ante este Juzga
do al objeto de constituirse en pri
sión y responder 4 los cargos que 
le resultan en la indicada causo; 
apercibiéndole, que dé DO verificar
lo, será declaravado rebelde y le pa
rará el peijuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Al mismo tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y ordeno 
á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca del expresado 
procesado, y en el caso de ser habi
do lo pongan, á.mi disposición en la 
cárcel de este' pártitlo:-'Ol;" - V-.. : 
-Dada en Lá-'Vécilla !á ' IB da Di-
ciembre de 1906.—Epitánio Diez.-r 
P.S. M., Lic. Emilio,M.'.Solis.; , _ 

Don Pedro Haría'ttó- Castro, Juez 
. de'instrucción 'de^lá/jcnidad'^dé; 
. ;:Astorga y su partido. ..^. 1 

Por "él presente ̂ edicto sê ' cita y 
ll-sma á Jesús González Alonso, ve
cino de San Román dé la Vega, pa
ra que dentro del término'de cinco 
dias,á 'contar desde la . ioserción 
del presente en Gaceta Ofttiil de Ma
drid, j BOIETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca eu este Juzgado, 
cárcel pública, bajos, á fin de hacer 
le saber si se conforma con la pena 
solicitada porelSr. Fiscal de la A b-
dieucia de León, de malta do 125. 
pesetas,, costas.é indemnización de 

pesetas, y si so acoge á los bene
ficios del Keal decreto de indulto de 
23 de Octubre último; en Causa por 
el delito de lesiones á Fermín Gon
zález Alonso, déla misma vecindad. 
- Dado en Astorga á 19 de Diciem
bre de IU06.—Pedro M.* de Castro. 
—El Escribano, Juan . Fernandez 
Iglesias. 

Cédula de emphiamiento 
Por la presente, y en virtud de lo 

dispuesto por el Sr. Juez de primera 
instancin del partido, D. Epifanio 
Diez Martínez, en provideociu de 
esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ordinario de mayor cuantía, 
propuestos por el Procurador de 
este Juzgado D. Jesús Avecilla y 

Arias Cachero, en nombre y con 
poder del vecino dé Robles, en este 
partido, Vicente Rodríguez Gonzá
lez, sobre reclamación de seis mil 
ochocientas noventa y nueve pese 
tas, que le es en deber el vecino de 
Córrecillas. Baltasar de la Sierra, y 
cuyo actual paradero se ignora, se 
emplaza á éste por segunda vez, 
para que dentro del término de cinco 
dias improrrogables, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
la presente en el BOIETÍN OFICIA I de 
esta provincia, comparezca en los 
autos, personándose én forma; con 
prevención, dequesi nocompareciere 
á este segundo llamamiento dentro 
del término que se le previene, á 
instancia del actor sedará por con
testada la demanda,declarándole en 
rebeldía. 

Y para que tenga• lugar el em 
plszamiento acordado en la persona 
del Baltasar de la Sierra, libro la 
presente para eu insercióo en el BO
IETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
La Vecilla á quince de Diciembre de 
mil oovecientcs seis.—El Actuario, 
Lic. Emilio U." Solís. 

Don José Alonso Pereira, Juez mu 
nicipal de esta ciudad. ' 
Hago saber: Que para hacer pa

go á D. Mariano Alvarez González, 
de ceta vecindad, de doscientas cin 
cuenta pesetas y costas, (i que ha 
sido condenado en juicio verbal Ju 
lián Salas, vecino de Villaseca, por 
si y en representación de su mu
jer Basilia Gómez Garcia, se saca á 
pública subasta, como propia de la 
Basilia, la finca siguiente: 

La mitad de un prado llamado 
«Redondo», á las Laviadás, término 
de esta ciudad, de cabida tres fane
gas, tres celemines y dos cuartillos: 
linda al Oriente y Mediodía, con 
pradq dé'Espinósa, y Poniente,.con 
Presa Blán'ca, y no constan más lin:. 
deros; partido én. la direccién dé. 
Oriente á Poniente, coriespoode á 
este embargo la parte ilél-Mediodia, 
y ha sido tasada.esta porción'con U 
cabida expresada', en mil doscientas: 
cincuenta pesetas • 1 *" .j 

El remato tendrá lugar en éste 
Juzgado á las .doce-horas del día 
cinco de -Enero" próximo,,no ádmi-
tiéndose posturas que no cubran las 
dos "terceras partes dé la" tasación, 
y 8<n que los licitadores consignen 
previamente el diez por ciento dé 
su importe No constan títulos, ni 
se halla inscrita la finca en el Re 
gistro de la Propiedad á nombre dé 
persona alguna, por lo que el com
prador los suplirá de su cuenta, 
pues el Juzgado solamente facilita
rá certificación del remate y "dili
gencia de consignación. 

. Dado eo León á veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos seis. 
—José Alonso Pereira.—Ante mi, 
Enrique Zotes. 

Don Lucas Rivado Lozano, Juez 
municipal de Laguna de Negri
llos y su distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas que quedó adeudando 
D. Gabriel Vullejo Malilla, difunto, 
y vecino que fué de esta villa, á 
D. Juan Garcia Franco, ^ue lo es de 
La Bañeza, se sacan á publica y ju 
dicial subasta los inmuebles y efec
tos que á continuación se expresa 
ráo, embargados á D." María Mur 
ciego Valencia, heredera en usti-

f acto de dicho finado,! instancia de 
D. Francisco Nistal Rodríguez, re
presentante de dicho acreedor, y 
cuyos bienes coa su tasación toa los 
siguientes: 

1. ' Una casa, radicante en el 
casco de esta villa, y su calle de la 
Rúa, que linda'Oriecté, con fragua 
de Isidro Gutiérrez; Mediodía, con 
el callejón; Poniente, con dicha ca
lle, y Norte, con casa de Rafaela 
Crespo; tasada. en setecientas cin
cuenta pesetas. 

2. * Una tierra, cercada de ralla
do, que radica en término de esta 
villa, al sitio de CarrevillamaSán, 
de una hectárea, veictidós áreas y 
siete centiáreas, trigal: linda Orien
te, camino de Villamafiéc; Medio-
din, tierra de Juan Alvarez; Ponien
te, de.T'masa Rodríguez, y Norte, 
de Antonio Blanco, de esta vecin
dad; tasada en doscientas cincuenta: 
pesetas. , i . 

El remate tendrá lugir el día 
veintidós de Enero próximo, y hora 
de las once de la mañana, en la sala 
de audiencia de este Juzgado; ad
virtiéndose que no se admitirá pos
tara que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, siendo requi
sito indispensable el que loa licita
dores consignen previamente sobr» 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor que sirve de tipo 
para la subasta. Se hace constar 
que no existen títulos de propiedad 
y que los rematantes tienen que 
conformarse con' él tostimónió do 
adjudicación ó certificación del re
mate. 

Dado en Laguna de Negrillos á 
veinte de Diciembre de mil nove-, 
cientos• seis. —Lucas. Rivado.— 
P: S. M.: Aureliano MurciegOi* Se
cretario. 

iANUNCIOS PARTICULARES 

,,. Él Sindicato de Riegos de;Végueí*;, 
Hiña de'Óhigo convoca d-Junta ge
neral ordinaria, que tendrá.lugar el 
dia 13 de Enero próximo, ¡i las ence 
de -lo.mañana, en la casa-concejo 
del expresado pueblo,;á todos lo»"'' 
participes .dé lá Comunidad!de Re-: 
gantes del mismo, para .tratar del 
examen y aprobación de las cuen
tas del año de 1906 y presupuesto 
para 1907. Si én este día no hubiere 
moyorin, se convoca para otra se
gunda, que tendrá lugar el día 20 
del mismo, á la misma hora y local 
que la primera. 
: Veguellina 27 de'Diciembre-de 

1906—El Presidente, Vicente Gordón 

SRES. ALCALDES Y SECRETARIOS 
A casa-del Borgalés á comer bien 

y barato, Plaza del Conde, donde 
estuvo el Banco de España, Prxcios 
de hospedaje 3,3'50 y 4 pesetas día, 
según servicio.—León. . 

LEÓN: 1906 
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